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CLASE DE PROCESO VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTE TIERRANUEVA S.A. 

DEMANDADO PERSONAS INDETERMINADAS 

 

En memorial que antecede la doctora Lina Marcela Correa Montoya Procuradora Judicial II 

Procuraduría 10 Judicial II para asuntos Ambientales Agrarios solicita la reprogramación de la 

audiencia fijada para noviembre 23 de 2022 a las 9:00am, teniendo en cuenta que desde el día 13 de 

Octubre se estableció para la misma fecha diligencia de inspección judicial en proceso reivindicatorio 

que cursa en el Juzgado Quinto 5° Civil del Circuito de Santa Marta, proceso asignado a esta 

procuraduría judicial en virtud de competencia de intervención agraria a nivel nacional. Anexa acta 

donde se fijó la fecha de la inspección judicial y auto del Procurador Delegado en el que le comisiona 

para la intervención en el proceso referido.  

Así las cosas, por ser procedente la petición en tanto la presencia de la procuradora es indispensable 

en la diligencia, se dispondrá la reprogramación de la audiencia la cual se llevará a cabo el día siete 

(7) de febrero de 2023 a las nueve (9:00 a.m.) de la mañana.  

Por lo expuesto se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Señálese el día siete (7) de febrero de 2023, a las nueve de la mañana 9:00 a.m., como 

nueva fecha para la reconstrucción de la audiencia celebrada el 10-junio-2016, donde se practicarán 

nuevamente interrogatorios de parte e inspección judicial. Así mismo, se desarrollarán las demás 

etapas procesales previstas en los artículos 372 y 373 del CGP en consonancia con el art. 375 del 

mismo código. Se dictará sentencia en lo posible.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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